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12. Por una política social activa y universal. 

 

La solidaridad y la justicia social son principios del proyecto de Chunta Aragonesista. 
Defendemos la gestión pública y favorecer procesos de participación y corresponsabilidad. 
Son claves un diagnóstico continuo, una acertada actuación, una buena coordinación y una 
evaluación cualitativa y cuantitativa de la situación social y de la actuación que se realice. Unos 
servicios sociales públicos, laicos, gratuitos, universales que contemplen la realidad del 
territorio de Aragón y cuyos fines sean la obtención del bienestar social de todos los aragoneses 
y aragonesas, así como de aquellas otras personas que se encuentren en Aragón, son objetivos 
irrenunciables para un planteamiento de izquierda, socialista, nacionalista y solidario, como es el 
de CHA. Así, las entidades sociales sin ánimo de lucro complementarán los servicios 
públicos. 

Proponemos una Política Social Preventiva, anticipándonos a los problemas, y una 
Política Social de intervención, sobre las causas y las situaciones de necesidad o carencia. 

Propuestas generales 

• Presentar un Proyecto de Ley de Política y Servicios Sociales en Aragón. 

• Dotar recursos y créditos presupuestarios adecuados a las actuaciones y programas. 

• Impulsar una distribución clara de competencias entre los distintos niveles territoriales e 
interdepartamentales. 

• Crear el Departamento de Servicios Sociales con estructura independiente y con la 
dotación presupuestaria adecuada.  

• Adecuar los Servicios Sociales a la nueva realidad comarcal. Desarrollar los Consejos 
Comarcales Sectoriales. 

• Consolidar los Servicios Sociales de Base (SSB) en todo Aragón, con equipos 
multidisciplinares y un órgano de coordinación entre los SSB. 

• Potenciar el Educador de referencia.  

• Establecer la Ventanilla Única de Servicios Sociales. 

• Implantar el Interventor Público Social como parte de los proyectos sociales. 

• Establecer Mesas de Prevención e Intervención Social, de ámbito territorial. 

• Definir el papel de la iniciativa social y del voluntariado. 

• Prever en los pliegos de condiciones para el acceso a la gestión de servicios sociales, 
criterios de calidad del Proyecto, arraigo de la Entidad en la zona, conocimiento del sector de 
población al que va dirigido, etc. 

• Formalizar la “Carta de los Derechos Sociales de la Persona”. 
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Propuestas contra la Exclusión Social 

• Elaborar una Ley de Inclusión Social en Aragón y presentar el Plan por la Inclusión Social. 

• Establecer desde los SSB programas con itinerarios individualizados de inserción social 
y laboral. Desarrollar el Centro de Apoyo a la Inserción Social y Laboral. 

• Realizar protocolos de derivación a otras instituciones y servicios.  

• Agilizar los salarios y ayudas sociales, ligadas a un itinerario individualizado de inserción. 

• Desarrollar el Servicio de Actividades prelaborales  en el Instituto Aragonés de Empleo. 

• Crear el Contrato de Solidaridad, en dependencias institucionales, ligado como prácticas laborales 
a un  periodo formativo anterior, dentro de los itinerarios individualizados de inserción. 

• Fomentar la participación de las personas usuarias  de los proyectos de inserción y el 
reconocimiento social de las iniciativas de inserción. 

• Transformar los Albergues Municipales en Centros Municipales de Acogida, con proyectos de 
inserción individualizados y rehabilitadores, y derivando a otros programas especializados en inclusión 
social. Desarrollar políticas de participación en los Centros de Acogida. 

• Implantar pisos tutelados  que posibiliten los programas de inserción o la atención a situaciones 
crónicas . 

Propuestas sobre Drogodependencias 

• Desarrollar la Ley de Prevención, Asistencia y Reinserción en materia de 
Drogodependencias. Presentar el Plan Aragonés sobre Drogas. 

• Desarrollar programas, servicios y estructuras a los nuevos hábitos de consumo, con 
actuaciones preventivas transversales y multidisciplinares, hacia una intervención no 
represiva y sí integradora en lo sociolaboral. 

• Desarrollar medidas que reduzcan los factores de riesgo. 

• Desarrollar programas de asesoramiento y tratamiento a jóvenes drogodependientes o 
en riesgo de serlo, programas de enlace psicosocial y de detección precoz. 

• Elaborar un programa específico y un protocolo de actuación sobre la 
drogodependencia alcohólica. 

• Seguir y evaluar la incidencia de los programas. 

• Apoyar la elaboración de Planes municipales o comarcales sobre drogodependencias. 

• Incorporar en la atención primaria y ambulatoria a las personas drogodependientes. 
Crear unidades específicas de asesoramiento y tratamiento. 

• Crear centros de deshabituación y reinserción con carácter público y laico, en entornos 
normalizados, con atención individualizada. 
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• Continuar con la reducción de riesgos mediante la administración de sustitutivos.  

• Conveniar con Instituciones Penitenciarias para el establecimiento de programas específicos o la 
derivación, en el caso de reclusos drogodependientes. 

Propuestas sobre Política Penitenciaria 

• Solicitar la transferencia de las competencias en materia penitenciaria. 

• Elaborar un Plan Especial para reconvertir la estructura penitenciaria y diversificar la 
posible respuesta penal. 

• Potenciar centros de rehabilitación para menores de 25 años y drogodependientes. 
Solicitar la extensión de secciones abiertas. 

• Suspender los departamentos especiales de primer grado y aislamiento. 

• Potenciar el cumplimiento de la pena en los lugares de origen, con el consentimiento 
de la persona reclusa. 

• Garantizar el derecho al trabajo remunerado y a la formación continuada. 

• Garantizar condiciones de vida, de estancia, de salud, de ocio…, potenciando 
actividades y espacios alternativos. 

• Cumplir el Reglamento Penitenciario en cuanto a módulos especiales.  

• Definir criterios de Asistencia social penitenciaria. Optimizar la intervención educativa 
de la delincuencia juvenil. 

• Posibilitar económicamente los traslados de personas liberadas o con permiso 
temporal. 

• Actualizar el concepto de delito y potenciar la resolución del conflicto de un modo 
pedagógico. 

• Impulsar y apoyar las asociaciones de autoayuda o de solidaridad. 

• Crear recursos para presos en tercer grado. 

• Externalizar a las personas presas que necesitan tratamiento psiquiátrico, para que sean 
atendidos en la red pública sanitaria.  

• Crear pisos tutelados para mujeres presas con hijos. 

• Impulsar el cumplimiento de la pena con trabajos en beneficio de la comunidad. 

• Desarrollar módulos libres de drogas, procesos de desintoxicación y priorizar la salida a 
Centros de Deshabituación y Reinserción de Drogodependientes. 

 

 


